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INFORME SECRETARIAL, noviembre 30 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy DICIEMBRE  01 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 87 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: GLORIA ALEJANDRA ATUESTA SÁNCHEZ 
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Radicado:    No. 2021-00058 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: noviembre 30 de 2023-. Al despacho de la señora juez el 
proceso de la referencia, vencido el término de traslado de las excepciones 
propuestas por el Dr. EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ AVELLANEDA (Defensor de 
pobreza de la señora Martha Patricia Mahecha), así como solicitud para continuar 
con el trámite del proceso por parte del Dr. MAURICIO ANDRÉS ANGARITA GÓMEZ. 
Sírvase proveer. 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y vencido el término de traslado de las 
excepciones propuestas por el Dr. EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ AVELLANEDA 
(Defensor de pobreza de la señora Martha Patricia Mahecha), y continuando con el 
trámite del proceso, art. 375 CGP, el juzgado, DISPONE: 
 
1. Señalar la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M.), del día dieciocho (18) 
de enero de dos mil veinticuatro (2.024), para realizar las audiencias según lo 
dispuesto en el art. 392 del C. G. del P., con sujeción a los artículos 372 y 373 de 
la misma obra.  
 
2. Decretar como pruebas a practicar el día y hora señalados, así:  

 
Parte demandante: 

2.1 DOCUMENTALES: Ténganse por tales los documentos aportados con la 
demanda, de ser legales y procedentes: 

- Copia auténtica de la escritura pública No. 118 del 12 de marzo de 1940. Otorgada 
por la Notaría Primera del Círculo de Ubaté, a favor del señor BONIFACIO 
RODRÓGUEZ.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia: VERBAL – PERTENENCIA – MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: MARÍA LUISA ORTÍZ RODRÍGUEZ 
Demandada: LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ ROCHA (HEREDERO DETERMINADO 
DE BONIFACIO RODRÍGUEZ), HEREDEROS INDETERMINADOS DEL MISMO y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
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- Certificado de Libertad, folio de matrícula inmobiliaria No.172-49322 

- Certificado Catastral del predio identificado bajo el número 00-01-00-01-000269-
000, predio denominado “EL CRUCERO”. 

- Certificado especial lote “EL CRUCERO”, otorgado por el Registrador de 
Instrumentos Públicos. 

- Ficha catastral predio EL CRUCERO. 

- Plano del predio EL CRUCERO, según ficha web del IGAC, junto con informe 
técnico pericial. 

- Copia de recibos de pago impuestos del predo EL CRUCERO. 

- Certificación expedida por la Junta de Acueducto de la vereda Chegua del 
Municipio de Carmen de Carupa, por concepto de servicio de acueducto inter 
veredal al predio EL CRUCERO. 

- Paz y Salvo de impuesto predial del año 2020. 

- Registro de defunción del señor BONIFACIO RODRÍGUEZ.  

  

2.2 TESTIMONIALES: Según primer inciso del artículo 392 del Código G. del P., se 
decretan los testimonios de los señores VÍCTOR JULIO AMAYA, ISRAEL GUZMÁN 
CASTAÑEDA, y AURORA GUZMÁN CASRTAÑEDA, quienes deben concurrir en la 
fecha y hora fijadas.  

 

3. De las personas vinculadas: 

3.1 Señores PEDRO DAVID PORRAS RODRÍGUEZ (en calidad de heredero reconocido 
y cesionario) y JAIME HERNANDO PORRAS RODRÍGUEZ, en calidad de heredero 
reconocido).  

  3.1.1  DOCUMENTALES 

- Copia de la cédula de ciudadanía de la señora EFIGENIA RODRÍGUEZ ROCHA 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
20.343.105 de Carmen de Carupa (Cundinamarca). 

- Partida de Bautismo de la señora EFIGENIA RODRÍGUEZ ROCHA (Q.E.P.D.), 
emitida el día 18 de junio de 2022, por el Párroco de Nuestra Señora del 
Carmen de Carmen de Carupa, en la que consta ser hija de los señores 
BONIFACIO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) y CARLINA ROCHA DE RODRÍGUEZ 
(Q.E.P.D.), dueños del inmueble a usucapir. 

- Derecho de Petición tramitado el 01 de julio de 2022, solicitando a la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, REGISTRADURÍA MUNICIPAL 
DEL ESTADO CIVIL DE CARMEN DE CARUPA y REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL 
ESTADO CIVIL DE UBATÉ, registro civil de nacimiento de la Señora EFIGENIA 
RODRÍGUEZ ROCHA (Q.E.P.D.). 

- Registro civil de defunción de la señora EFIGENIA RODRÍGUEZ ROCHA 
(Q.E.P.D.), hija y heredera de los Señores BONIFACIO RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) 
y CARLINA ROCHA DE RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), propietarios del inmueble en 
cuestión. 

- Copia del documento de identificación del señor PEDRO DAVID PORRAS 
RODRÍGUEZ. 

- Copia de la Escritura Pública No. 504, solemnizada en la Notaría Primera del 
Círculo de Ubaté y certificado de tradición y libertad en los que consta que 
el señor PEDRO PORRAS RODRÍGUEZ, efectuó el día 17 de julio de 1998, 
compra de los derechos y acciones herenciales que tenía y/o que le podían 
corresponder a la Señora BALBINA RODRÍGUEZ ROCHA (Q.E.P.D.). 
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- Registros fotográficos de la tala de árboles efectuada por la parte 
demandante con ocasión del proceso a inicio de año sin autorización de los 
representados ni de los demás herederos. 

- Registros fotográficos de visitas e inspecciones efectuadas al bien por sus 
poderdantes y conocidos. 

- Registros fotográficos de los cultivos de papa. 
 

3.2 Dr. EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ AVELLANEDA, defensor (DE POBREZA) de la 
señora MARTHA PATRICIA MAHECHA. 

3.2.1  DOCUMENTALES 

- Registro civil de nacimiento de la señora ANA ELISA RODRÍGUEZ DE 
MAHECHA (Q.E.P.D.) 
- Registro de defunción de la señora ANA ELISA RODRÍGUEZ DE MAHECHA 
(Q.E.P.D.)  
-Registro civil de nacimiento de la señora MARTHA PATRICIA MAHECHA  
- Copia de cédula de ciudadanía de ANA ELISA RODRÍGUEZ DE MAHECHA 
(Q.E.P.D.) 
 

3.2.2 TESTIMONIALES: Según primer inciso del artículo 392 del Código G. 
del P., se decretan los testimonios de los señores LUIS ORTÍZ, HÉCTOR 
EMILO ORTÍZ CASTRO, y PEDRO GUZMÁN, quienes deben concurrir en la 
fecha y hora fijadas.  

 

4.  INSPECCIÓN JUDICIAL: Se decreta la inspección judicial del inmueble objeto 
de usucapión, ubicado en la vereda Tudela, municipio de Carmen de Carupa, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 375 del C. G. del P. 

 
5. PRUEBA DE OFICIO. INTERROGATORIO a las partes, conforme al artículo 372 
del C. G. del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy DICIEMBRE 01 de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No.87 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
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INFORME SECRETARIAL, noviembre 30 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy DICIEMBRE  01 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 87 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: BLANCA GLADIS PERAZA DE GUZMÁN 
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